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introducción



Una agenda para municipalidades



En busca de legitimidad

Legitimidad Tipo Momento Protagonista Orientación

Democrática Del pueblo Previo (input) Sociedad civil Populismo

Del resultado Para el pueblo Final (output) Dirección pública Tecnocracia

Procedimental Imperio de la ley Durante (proceso) Funcionariado Burocracia



La meta

Hacer bien
las cosas buenas
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Formulación clásica de Gobierno Abierto
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GOBERNANZA

Centrada en la participación

CONSTRUCCIÓN CONJUNTA 
DEL VALOR PÚBLICO
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Hoja de ruta del Gobierno Abierto

DATOS TRANSPARENCIA
Acceso a datos y reutilización
Transparencia basada en datos
Visualización y buena comunicación

TRANSPARENCIA
Canal de solicitud de información
Plan de mandato monitorizable
Seguimiento de compromisos

RENDICIÓN 
DE

CUENTAS

PARTICIPACIÓN
Sistemas de gestión y reporte
Evaluación de política pública
Auditoría social

RENDICIÓN 
DE

CUENTAS

PARTICIPACIÓN
Segmentación de destinatarios
Diseño de procesos participativos
Integración en ciclo de política pública

INTEGRIDAD

COLABORACIÓN
Códigos de conducta
Mecanismos de control
Incorporación de valores

INTEGRIDAD

CAMBIO CULTURAL
Colaboración interadministrativa
Gestión público-comunitaria
Facilitar innovación social

COLABORACIÓN



Alianza para el Gobierno Abierto
https://w

w
w
.opengovpartnership.org/es/ogp-local/
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Definción de transparencia

La transparencia, en su formulación más esencial, sería el libre 
acceso a la información por parte de las personas 
interesadas. 

La transparencia supone:

• un compromiso para la institución: el de facilitar el acceso a la 
información;

• un derecho para las personas interesadas: el de utilizar esa 
información.



Relación entre la información y la transparencia

TRANSPARENCIA

DATOS 
PERSONALES

INFORMACIÓN

Procesos

Inventario

Contabilidad

Agenda

• De Instituciones
• De cargos públicos



Finalidades de la transparencia

1. Ciudadanía informada: 
Sólo un ciudadano informado está capacitado para ejercer de forma plena sus 
derechos democráticos.

2. Conocimiento, inteligencia, innovación: 
La información es la materia prima del conocimiento, necesaria para una 
sociedad inteligente que resuelve mejor sus retos.

3. Legitimación de lo público: 
Oportunidad para poner en valor la gestión pública ante la ciudadanía.

4. Buen gobierno: 
Incentivo para la probidad pública, para la buena gestión y para la lucha contra 
la corrupción.



Transparencia efectiva

Transparencia potencial Transparencia efectiva



Tres tipos de transparencia
1. Transparencia pasiva: 

• Derecho de la ciudadanía a recibir la información pública que solicite. 
• Sustentado en leyes y procedimientos de acceso a la información.
• Concreción: canal de solicitud de acceso a la información.
• Decreto 57-2008: CAPÍTULO TERCERO. ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

2. Transparencia activa: 
• Obligación de la Administración a publicar la información rutinariamente. 
• Todo visible, localizable y usable.
• Concreción: portal de transparencia
• Decreto 57-2008: Artículo 10. Información pública de oficio

3. Transparencia colaborativa: 
• Obligación de la Administración a publicar los datos crudos. 
• Derecho de la ciudadanía a procesarlos para producir nueva información. 
• Conceptos de corresponsabilidad y de control ciudadano.
• Concreción: servicio de datos abiertos.
• Aspecto poco desarrollado en Guatemala



Obligaciones de transparencia
1. Estructura orgánica y funciones de cada una de las dependencias 

y departamentos de la institución. 
2. Información de contacto y dirección de las dependencias que 

conforman la institución. 
3. Directorio de empleados y servidores públicos con información 

oficial. 
4. Número y nombre de funcionarios públicos que laboran, 

incluyendo los salarios, honorarios, dietas, bonos, viáticos o 
cualquier remuneración económica correspondientes. 

5. Misión, Visión, Plan Operativo Anual y Resultados obtenidos en 
el cumplimiento de los mismos. 

6. Manuales de procedimientos administrativos y operativos. 
7. Información presupuestaria sobre ingresos y egresos para 

ejercicio fiscal. 
8. Informes mensuales de ejecución presupuestaria en unidades 

operativas y administrativas. 
9. Información detallada sobre depósitos realizados con fondos 

públicos. 
10. Información relacionada a cotizaciones y licitaciones para 

adquisición de bienes. 
11. Información de contrataciones de los bienes y servicios 

utilizados. 
12. Listado de viajes nacionales e internacionales autorizados con 

fondos públicos.
13. Inventario de bienes muebles e inmuebles. 
14. Información detallada sobre contratos de mantenimiento.

15. Montos asignados, criterios de acceso y los padrones de 
beneficiarios de los programas de subsidios, becas o transferencias. 

16. Información detallada relacionada a contratos, licencias o 
concesiones para usufructo o explotación de bienes del Estado. 

17. Listado de empresas precalificadas para la ejecución de obras 
públicas, de venta de bienes y de prestación de servicios de 
cualquier naturaleza. 

18. Listado de obras ejecutadas y en ejecución con la información 
detallada. 

19. Contratos de arrendamientos de inmuebles. 
20. Información sobre las contrataciones de bienes y servicios. 
21. Destino total de los fideicomisos. 
22. Listado de compras. 
23. Informes finales de las auditorías gubernamentales o privadas. 
24. El índice de la información debidamente clasificada de acuerdo a la 

Ley de Acceso a la Información Pública
25. Publicar una vez al año y a través del Diario de Centro América un 

informe sobre el funcionamiento y finalidad del archivo, sistemas de 
registro, procedimientos, etc.  

26. Informes actualizados sobre los datos relacionados con la 
pertenencia sociolingüística de los usuarios en el territorio en 
cuestión. 

27. Cualquier otra información que sea de utilidad o relevancia para 
cumplir con los fines y objetivos de la ley.



Obligaciones de 
transparencia: 
estado actual

Indicador:
información pública de 

oficio actualizada y 
disponible + uso de internet
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Rendir cuentas



participación / colaboración



TIPOS DE PARTICIPACIÓN

INSTITUCIONAL > Gobernanza participativa > Buen gobierno
SOCIAL > Voluntariado > Innovación social

ORGANIZADA > Asociativa
INDIVIDUAL > Puntual

CONSULTIVA
CO-CREACIÓN

PRESENCIAL / ONLINE / MIXTA

ABIERTA
REPRESENTADA
EXPERTOS



EVOLUCIÓN DEL MODELO DE PARTICIPACIÓN

El modelo clásico – institucional
Protagonismo de órganos formales: La participación ciudadana a partir de 
mesas de participación, consejos de la ciudad u otros órganos 
representativos, con monopolio sobre la participación ciudadana.
Participación colectiva: La sociedad civil organizada como gran protagonista 
de la participación ciudadana. Por lo tanto, los actores presentes en los 
órganos de participación ciudadana eran los representantes de las 
principales asociaciones, en especial las asociaciones de vecinos, 
asociaciones sectoriales, centrales sindicales y organizaciones 
empresariales.
Papel central de los reglamentos: Los órganos y los participantes 
mencionados anteriormente son creados y regulados por reglamentos de 
participación ciudadana, aprobados normalmente mediante el acuerdo de 
las principales fuerzas políticas de cada institución.



EVOLUCIÓN DEL MODELO DE PARTICIPACIÓN

El modelo contemporáneo – individual
Protagonismo de la tecnología: La influencia ciudadana en las políticas públicas se 
ejerce en buena medida gracias a las tecnologías sociales y a plataformas específicas 
para la expresión de la opinión y el voto ciudadano. Estas plataformas nacen tanto en el 
lado institucional como en el ciudadano.
Participación individual: Los nuevos modelos de participación no prestan tanta 
importancia a la representatividad de cada aportación, sino que se centran en dos 
aspectos: (1) a la calidad técnica de la aportación y (2) a la suma de un gran número de 
opiniones de ciudadanos individuales. 
Experimentación continua: La aparición de nuevas dinámicas sociales en torno a 
internet junto con un cambio social acelerado conlleva una lógica de ciclos cortos de 
experimentación, ciclos de prueba y error, y aprendizaje colectivo.
Reglamentación a posteriori: Debido a lo reciente de este nuevo fenómeno y al hecho 
de que ha sido promovido desde fuera de las instituciones públicas, en muchos casos 
las Administraciones no se han dotado de una legislación específica para organizarlo.



Metas de la transparencia

EJE METAS

1. ENRIQUECIMIENTO DEMOCRÁTICO
para mejorar la involucración ciudadana en los asuntos públicos
para enriquecer la democracia representativa local
para aumentar la legitimidad de los gobiernos y las acciones políticas

2. BUEN GOBIERNO

para acelerar el aprendizaje de las acciones públicas
para lograr liderazgos corresponsables
para incrementar la eficiencia de las políticas públicas
para transitar a una Gobernanza Pública Inteligente

3. CERCANÍA Y APERTURA
para acercar gobiernos y administraciones públicas a la ciudadanía
para convertir la transparencia en buen gobierno
para aumentar la confianza ciudadana en las instituciones

4. CULTURA PARTICIPATIVA
para lograr una gestión pública más colaborativa 
para diversificar habilidades de las personas empleadas en lo público

5. EMPODERAMIENTO SOCIAL
para empoderar tecnológicamente a la ciudadanía
para generar capital social

6. INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA
para usar socialmente las TIC
para desarrollar proyectos en beta continua
para crear valor público 



Integrar la participación en el ciclo de gestión

EVALUAR
Rendición de cuentas

AGENDA
Establecer 
prioridades

DISEÑAR
Definir soluciones

EJECUTAR
Implantar medidas
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EL PARCHÍS DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

Se puede empezar en cualquier cuadrante

Se juega con las reglas del Gobierno Abierto –
siempre en compañía

TERCER ANILLO:

Principios de Gobierno abierto 
que se ponen en juego.
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MODELO 
LUDO



Diseño institucional para la participación
El caso de Portugalete (Bizkaia)



Elementos de diseño de procesos participativos



NIVELES DE PARTICIPACIÓN



Índice de participación ciudadana

Este índice mide el compromiso de las autoridades municipales 
por aplicar principios y procedimientos de participación 
efectiva e incluyente, de la ciudadanía y actores municipales 
en los procesos de decisión como es la planificación y 
ejecución de las políticas públicas de desarrollo. También 
valora políticamente el desempeño del COMUDE como el 
espacio de discusión de temas relevantes y de rendición de 
cuentas.

En el departamento de Zacapa los indicadores que más 
contribuyeron a colocar a las municipalidades en las posiciones 
más altas fueron el número de reuniones del COMUDE y la 
representación territorial



Papel fundamental del COMUDE
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Índice de participación ciudadana

ATENCIÓN A: funcionamiento del COMUDE

La mayor dificultad está en el desempeño del COMUDE en cuanto a la 
realización de reuniones ordinarias, el manejo de convocatorias, existencia 
de reglamento y la formación de comisiones que tratan temas clave en las 
reuniones del COMUDE; lo que permite determinar si éste último es un
espacio de deliberación en el que las problemáticas y las potencialidades 
definidas en los planes de desarrollo municipal son abordados, siendo las 
actas del COMUDE el medio de verificación del alcance de la agenda 
analizada y discutida en dicho espacio de concertación.



Buenas prácticas

MIXCO APP
mixcoapp.com



Buenas prácticas

www.cancilleria.gov.co



+34 93 362 00 01

info@desidedatum.com

@desidedatum

¡MUCHAS GRACIAS!


